
HACIENDA. 17 ^^^ ^ ^^ " FM / 47-

Lil Sr. Secretario de Estado del Despacho univer­
sal de Gracia y Justicia con fecha de 24 de Febre- 
ro último me dixo lo que sigue:

y,En o del mes presente comuniqué á V. E. la 
resolución de S. M., por la que, conformándose con 
el dictámen del Consejo Real, se ha servido crear 
una Subdelegacion general que entienda en todo lo 
concerniente al ramo del papel sellado, pagando con 
su producto los sueldos de los Ministros y Subalter­
nos de los Tribunales y Jueces de dentro y fuera de 
la Corte que lo cobran en la Tesorería general y las 
de Provincia, de que se ha publicado Real Cédula 
con fecha de II del mismo mes; y deseando S. M. 
que en la execución se proceda con el orden debido y 
la posible brevedad, ha señalado para que principie 
a tener efecto dicha soberana resolución el dia 1.° 
de Abril próximo, desde el qual todo lo respectivo 
al ramo del papel sellado correra a cargo del Mi­
nistro del Consejo y Cámara D. Gonzalo Josef de 
Vilches en concepto de tal Subdelegado, cesando pa­
ra este dia el Ministerio de V. E. y la Dirección ge­
neral de Rentas en dar providencias sobre ello; y 
quiere S. M. que V. E. pase desde luego los avi­
sos correspondientes d la misma Direccion, y á los 
Intendentes, Administradores generales y particula­
res, y d los Gefes de las Oficinas que esten desti­
nadas ó entiendan en el todo ó parte de dicho ramo 
dentro y fuera de la Corte, previniéndoles se dirijan 
en quanto ocurra acerca de él d dicha Subdelegacion. 
Igualmente dispondra V. E. se me remita una nota 
comprehensiva de las mismas Oficinas que haya de- 
dicadas única y privativamente al ramo del papel se­
llado, con exprecion de los individuos de que se com­
ponen, las rentas, sueldos, asignaciones ó gages que
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esten-sepalados d cada 3no; y en caso de no haber. igS-de esta clase, y servirse por Dependientes ^Ofi­ciáis de otras, se explicarán los que llevan La coll respondencia y cuidan del surtido del papel Liao 
de su sello, repartimiento en las Provincias, 
y mérica, recaudación de sus productos, seguridad de ellos, y Su distribuacion y demnas artictiosSaleghe negociado; y si lo tienen separado por mesas Loste 
festando el pueblo de la residencia, nombre apellido destino y sueldo de cada zimo de los Emplecdob, 9; 
Los tuviesen promiscuamente, se designará el ade g 
Zos que, deban quedar en este solo encargo, y lapa- cidlad de desempeñarlo ainicamente, para que así no 
engan roce Cor otras diversas ocupaciones. Tambien se expresará en dicha nota los comratos que’esle" 

pendientes en cada uno de los artículos gel ramo asi 
para el acopio del papel blanco 6 sellado, en condaet 
dtom de una Provincia 6 Pueblo d otro, inclusos los de Ultramar o Imprenta, acompañando copias inte 

81 as de las contratas o asientos abiertos ocerados 
ya digan respecto al, tiempo de la duracion, y a nimero y calidad de los efectos y Je ay ol J S 
cijicando.lo que sea pertemechenté af pFesEOTS anesPC- /o relativo al próximo de 1816 6 sigtutentes" "arX que, pasándolo yo todo al Subdelegado con 12 ESE cipacion necesaria, pueda este proceder con el CN cimiento é instruccion oportuna & dar las prowiaul 
cias. convenientes al desempeño de este encargo E. el citado dia 1.° de Abril ha de estar & Ste 805 
clon el pagel sellado que haya existente en %0s 7295 
comes, Oficinas, Administraciones, Tiendas y eh gualguiera Parage ena que se custodie, despache 6 benl 
da, X todos los efectos, utensilios y repuestos de qudl 
quiera género que pertenezcan di esta renta, age 
EDEeggr.n sus. respectivos Encargados snd formar tentarto, para que asi conste circunstanciadamente el estado general y particular del ramo en er 412 2/6 timo de Marzo iamnediato, con un exemplar- d"" 
Slamento.d instruccion general 6 particular, en oue 
se especifiquen las peculiares obligaciones de cada TNS.
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Con esta fecha commico tambien á dicho Subdelega­
do^ la orden de S. M., que fixa la citada época de 
T. de Abril próximo para el principio del exercicio 

de sus facultades, y le participo la que se comunica 
a V. E., djin de facilitarle la instrucción, noticias 
y medios convenientes para llevar al cabo su comi­
sión, y que con este conocimiento tome las providen­
cias oportunas, previas, y de modo que no haya in­
termisión ni atraso en el Real servicio ni en el del pú­
blico en este ramo por la variación de las personas 
encargadas en su dirección y gobierno. Todo lo qual 
participo dV. E. de órden de S. M. para que se sir­
va disponer /o correspondiente á su cumplimiento.”

De la misma Real órden lo traslado d V. 
para que en. la parte que le corresponda se cumpla 
puntual é inmediatamente lo mandado por S. M. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de 

Marzo de I815.
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REAL CEDULA

DE S. M.

T SEÑORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE NOMBRA UN SUBDELEGADO GENERAL 
que particularmente se encargue de todo lo concerniente 
al ramo del Papel Sellado con la jurisdicción y facultades 
necesarias: se establece lo que se ha de observar en su uso 
en los pliegos intermedios y en su calidad, y la aplicación 
que ha de darse á su producto en el pago de los sueldos 
de los Ministros y Dependientes de los Tribunales de la

Corte y de las Provincias , todo
que se expresa.

en la forma

“

MADRID EN LA IMPRENTA REAL.
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